
INVENTARIO DE BIENES CATOLAGADOS 
 

GRUPO PRIMERO: NIVEL INTEGRAL 

 

Nº de Ficha Uso de construcción Ubicación Referencia Catastral 

    

1 Palacio de Villafranca Plaza España nº 12 34-001 y 34-002 

 

GRUPO SEGUNDO: NIVEL ESTRUCTURAL 

 

Nº de 
Ficha Uso de construcción Ubicación Referencia Catastral 

    

2 Ayuntamiento Plaza España nº 1 29-025 

 

GRUPO TERCERO: NIVEL AMBIENTAL 

 

Nº de Ficha Uso de construcción Ubicación Referencia Catastral 

    

3 Vivienda C/Mayor nº 2 29-006 

 

GRUPO CUARTO: YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 

 

1. Yacimiento “ERMITA DE SAN MARTÍN” 

 

El presente Catálogo de Protección se completa con el documento “Prospección Arqueológica 
y Delimitación de los Yacimientos Arqueológicos”, elaborado por la empresa MAGISTER S.L., 
donde se recoge los diferentes aspectos de los yacimientos arqueológicos que se encuentran 
en el término municipal de Villafranca de Ebro..   

 



 

FICHA Nº 1. PALACIO DE VILLAFRANCA (NIVEL INTEGRAL) 

 
1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 

Palacio de Villafranca. 

 

2. SITUACIÓN: 

Plaza España nº 12. 

Parcela Catastral: 6051901XM9065A y 6051902XM9065A 

 

3. CATEGORÍA DE PROTECCIÓN DEL BIEN SEGÚN LA LEY 3/1999: 

Bien de Interés Cultural (B.I.C.), publicado en el B.O.A. de 30/01/2004. 

 

4. GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL P.G.O.U.: 

Nivel Integral 

 

5. CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

Suelo Urbano 

 

6. PROPIEDAD DEL BIEN: 

Palacio de Villafranca: propiedad privada 

Iglesia Parroquial de San Miguel Arcángel: propiedad eclesiástica 

 

7. CALIFICACIÓN: 

Palacio de Villafranca: Casco Antiguo 

Iglesia Parroquial de San Miguel Arcángel: Equipamientos y Servicios 

 

8. USO ACTUAL: 

Palacio de Villafranca: Vivienda 

Iglesia Parroquial de San Miguel Arcángel: Religioso 

 

9. DESCRIPCIÓN: 

9.1. Contexto Cultural: 

Se trata de un monumental conjunto barroco formado por el que fue Palacio de los Marqueses 
de Villafranca y privada del mismo.  

9.2. Cronología: 

Su construcción data de finales del s.XVII y, al menos la iglesia, se atribuye a Juan de la 
Marca.  

9.3. Función: 

La capilla actualmente es la iglesia parroquial de la localidad, mientras que el Palacio sigue 
siendo de propiedad privada. 

9.4. Características del inmueble: 

El Palacio está formado por un gran volumen central, bastante alargado, al que se adosa en su 
parte occidental la iglesia y en la oriental varias dependencias secundarias. Consta de tres 



pisos, en el inferior se abre una portada descentrada, en el segundo una serie de balcones y 
en el superior una galería de arquillos de medio punto doblados. Todo ello se remata con un 
alero volado.  

La fachada de la iglesia continúa el esquema de la del Palacio, aunque se encuentra 
flanqueada por dos torres cupuladas, unidas por un frontón curvo partido. Su planta consta de 
dos espacios diferenciados, una cabecera de planta centralizada y cubierta con cúpula y una 
pequeña nave de un tramo con capillas laterales y coro alto sobre el atrio de entrada.  

9.5. Características de los elementos ornamentales y bienes muebles: 

Todo el conjunto está realizado en ladrillo, lo que le confiere una gran homogeneidad; se abre 
a la plaza de España en su frente y a un amplio huerto en su parte posterior.  

En la Iglesia Parroquial se conserva el Retablo Mayor, dedicado a San Miguel, de finales del 
s.XVII.  

 

10. ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

Su estado de conservación es bueno en general.  

 

11. CONDICIONES DE INTERVENCIÓN: 

• La tramitación de licencias se efectuará según la legislación vigente en materia de 
patrimonio histórico. 

• Las obras de restauración se atendrán a las normas vigentes sobre protección del 
patrimonio cultural y a los procedimientos específicos que regula, evitándose intentos de 
reconstrucción de elementos constructivos que no utilicen partes de autenticidad probada. 

• Las actuaciones posibles se orientarán a la conservación de su estructura y configuración 
espacial, formal y ornamental de todos sus elementos, por lo que debe mantenerse 
íntegramente su aspecto exterior y sus elementos arquitectónicos característicos: patios, 
escaleras, huecos, cerramientos, cubierta, etc.  





 

FICHA Nº 2. AYUNTAMIENTO (NIVEL ESTRUCTURAL) 
 

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 

Ayuntamiento 

 

2. SITUACIÓN: 

Plaza España nº 1. 

Parcela Catastral: 6052825XM9065A 

 

3. GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL P.G.O.U.: 

Nivel Estructural 

 

4. CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

Suelo Urbano 

 

5. PROPIEDAD DEL BIEN: 

Municipal 

 

6. CALIFICACIÓN: 

Equipamientos y Servicios 

 

7. USO ACTUAL: 

Dependencias municipales 

 

8. ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

Su estado de conservación es bueno en general.  

 

9. CONDICIONES DE INTERVENCIÓN: 

9.1. Obras permitidas: 

• La actuación prioritaria en este grupo es la rehabilitación. 

• Obras de restauración. 

• Obras de conservación. 

• Obras de consolidación. 

• Obras de acondicionamiento, sin alterar la estructura original y manteniendo las 
características, estilo y condiciones de la construcción como renovación de instalaciones, 
aislamiento. 

• Obras de ampliación. Estas obras deberán aprobarse previamente por la comisión 
municipal encargada de patrimonio. La ampliación puede consistir en elemento puntuales 
para la adaptación del edificio a la normativa de accesibilidad y prevención de incendios o 
ampliaciones exteriores que preserven el carácter del inmueble. Estas ampliaciones no 
podrán superar los límites establecidos por el plan en función de su zona. 

9.2. Obras prohibidas: 

• La demolición de las edificaciones salvo cuando se trate del derribo de cuerpos añadidos 
a la construcción original sin interés arquitectónico o etnográfico. 





 

FICHA Nº 3. VIVIENDA. CALLE MAYOR Nº 2 (NIVEL AMBIENTAL) 

 

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 

-------------- 

 

2. SITUACIÓN: 

Calle Mayor nº 2. 

Parcela Catastral: 6052806XM9065A 

 

3. GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL P.G.O.U.: 

Nivel Ambiental 

 

4. CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

Suelo Urbano 

 

5. PROPIEDAD DEL BIEN: 

Privada 

 

6. CALIFICACIÓN: 

Casco Antiguo 

 

7. USO ACTUAL: 

Vivienda 

 

8. ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

Su estado de conservación es bueno en general.  

 

9. CONDICIONES DE INTERVENCIÓN: 

9.1. Obras permitidas: 

• Se admite la demolición de la edificación exclusivamente en el caso de ruina legal o 
técnica argumentada previamente las causas o motivos y presentando la alternativa 
planteada que incluya, mediante una propuesta de intervención, una descripción de los 
aspectos formales y constructivos con mención expresa de las características y origen de 
los materiales exteriores a emplear.   

• Podrán realizarse, no obstante, obras de demolición de cuerpos o elementos añadidos a 
la construcción original y sin valor arquitectónico o etnográfico de consideración. 

• Obras de restauración. 

• Obras de conservación. 

• Obras de consolidación. 

• Obras de acondicionamiento, sin alterar la estructura original y manteniendo las 
características, estilo y condiciones de la construcción. 

• Obras de rehabilitación. 

• Obras de reestructuración, manteniendo siempre en este caso la estructura arquitectónica 
y tipológica. 



• Obras de sustitución, solo en el caso de admitirse la demolición. Si se admite la 
demolición y posterior sustitución del edificio completo la corporación podrá exigir el 
cumplimiento de unas condiciones que preserven las condiciones ambientales en el 
entorno del edificio. Puede darse el caso que la sustitución comprenda todo el edificio 
salvo la fachada por no encontrarse esta en alguno de los dos supuestos de ruina. En 
cualquier caso las obras de sustitución deberán satisfacer las condiciones que regulen su 
zona. 

• Obras de ampliación, siempre que se mantenga una unidad de criterio compositivo en lo 
que respecta al tamaño y la proporción de los huecos, la altura de cornisas y los 
materiales empleados. 

• Podrá modificarse el uso de la edificación atendiéndose a lo dispuesto en las condiciones 
de uso de la zona en que se encuentre el edificio. 

 


